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LABORATORIOS LORIEN, S.L.U. 
Avda. Josep Tarradellas 8, ático 1a 
08029 BARCELONA 
Tel. 93 277 99 15 
licitaciones@lorienlab.com 
 
 

En el procedimiento para la contratación del “SUMINISTRO DE ANIDULAFUNGINA, 
CASPOFUNGINA, DEXMEDETOMIDINA, OMEPRAZOL Y TIGECICLINA PARENTERAL 
PARA EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID,” 
(LOTE 2) con fecha 15 de diciembre de 2020 la Mesa de Contratación una vez valorada todas 
las ofertas presentadas aprecia que se ha producido un empate en la puntuación total para el 
lote 2 de los proveedores: Teva Pharma, S.L.U. y  Laboratorios Lorien, S.L.U. Por ello, se 
requiere nos aporten la documentación que acredite que cumplen alguno o todos los puntos 
relacionados en la cláusula 17 del PCAP para el desempate: 

 
“Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas, 
que, sin estar sujetas a la obligación a que se refiere la cláusula 32 del presente pliego “Medidas 
de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número 
de trabajadores con discapacidad no inferior al 2 por 100,  dichas proposiciones igualaran en sus 
términos a las más ventajosas después de aplicar los criterios objetivos establecidos para la 
adjudicación del contrato. 
 A efectos de aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su caso, 
mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad 
Social. Si varias empresas acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un 
porcentaje no inferior al indicado, tendrá preferencia en la adjudicación el licitador que disponga 
del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 
Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las que sean 
económicamente más ventajosas, las proposiciones presentadas por las empresas de inserción 
reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas 
de inserción, que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta 
consideración y los Centros Especiales de Empleo, y entre ellas, las que disponga del mayor 
porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla, o mayor porcentaje de 
trabajadores en situación de exclusión social. 
Asimismo, tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, las proposiciones presentadas por 
las empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, incluyan medidas de 
carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres”. 
 

Disponiendo para ello de un plazo hasta el día 30 de diciembre de 2020. 
 

La documentación solicitada deberá presentarse en la plataforma electrónica de 
contratación pública del Hospital Clínico San Carlos, a través de la siguiente dirección: 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?language=es&pagename=HospitalClinicoSanCarlos%2FPage%
2FHCLN_home 

      Y para que conste, se firma la presente, 
 
 

Madrid, 22 de diciembre de 2020 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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